
RAD # 2019.-00104. 

EJECUTIVO adelantado por JOSE VILLEGAS PINEDAS, contra LUIS 

GUILLERMO SALAIMAN GOMEZ. 

SECRETARIA: Señor Juez paso a su Despacho el presente proceso, 
informándole que el apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita medida 
cautelar sobre la cuota parte que le corresponde al demandado dentro del 
proceso de Sucesión del finado LUIS SALAIMAN FAYAD, adelantado ante el 
Juzgado Segundo de Familia de la ciudad de Sincelejo y radicado bajo el número 
2019- 0380. 
Sírvase proveer. 

 
Sincelejo-Sucre, Abril 22 de 2022. 

 

 
LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, Abril Veintidós (22) 

de dos mil Veintidós (2022). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 
 
Decrétese el embargo y secuestro de la cuota parte, que le corresponde al 
demandado LUIS GUILLERMO SALAIMAN GOMEZ, dentro del proceso de 
Sucesión del finado LUIS SALAIMAN FAYAD, adelantado ante el Juzgado 
Segundo de Familia de la ciudad de Sincelejo y radicado bajo el número 2019- 
0380. 
  
Ofíciese en tal sentido para lo pertinente al señor Juez Segundo de Familia de 
Sincelejo-Sucre. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA. 

JUEZ. 
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